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INFORME DE  LA  NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN A LA QUE SE PRETENDE DAR
SATISFACCIÓN  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  DE  LAS  PRESTACIONES
CORRESPONDIENTES; Y SU RELACIÓN CON EL OBJETO DEL CONTRATO, QUE DEBERÁ
SER DIRECTA, CLARA Y PROPORCIONAL EN EL CONTRATO DE OBRA “PROYECTO DE
RENOVACIÓN DEL SANEAMIENTO EN LA ISLETA. FASE 1”

La necesidad a la que se pretende dar satisfacción con el contrato de obras proyectado, se incluye
en las competencias propias que el Municipio debe ejercer conforme a lo regulado en el artículo
25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en concreto en la
letra d) “Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad”.

Se  redacta  el  presente  proyecto  para  la  renovación  de la  red de  saneamiento  de las  calles:
Benecharo,  Tamadaba, Bentejui,  Arauz, Palmar, Osorio, Angostura y la ladera anexa al  vial  de
acceso a las Coloradas,  todas ellas pertenecientes al  barrio de la Isleta, dado que se trata de
infraestructuras urbanas de una antigüedad superior a los 50 años y que presentan un elevado
grado de deterioro.

De forma más pormenorizada,  la  necesidad  que viene a  satisfacer  el  objeto  del  contrato,  se
encuentra incluida en el  proyecto de obras autorizado urbanísticamente según RESOLUCIÓN
núm. 16.023 /2024,  de  17 de  abril,  comprendiendo su contenido  los  términos previstos en el
artículo 233.1 a) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, se desarrollo el artículo 126
del RD 1098/2001, Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
incorporando una memoria que describe el objeto de las obras, con los antecedentes y situación
previa a las mismas,  así  como las concretas necesidades a satisfacer y  la  justificación de la
solución adoptada, detallándose los factores de todo orden a tener en cuenta.

Las prestaciones que se detallan en el proyecto técnico de la obra a ejecutar, tienen directa y clara
relación con el objeto del contrato, siendo proporcionales a la necesidad a la que se pretende dar
satisfacción.

El Jefe de Unidad
José Juan Rodríguez Marrero

(Decreto nº 29.294/2018, de 28 de mayo)
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